
 
 

VISTO: 

                Que, la Asociación de Taekwon-Do TIF del norte santafesino va a 

realizar el día 20 de diciembre del corriente año, la segunda CLASE 

ABIERTA Y GRATUITA DE DEFENSA PERSONAL PARA MUJERES, 

y; 

CONSIDERANDO: 

                Que, la actividad está destinada a brindar las herramientas y el 

conocimiento necesario para que las mujeres logren autodefenderse de 

distintas agresiones físicas de las que pueden ser víctimas, en su vida 

cotidiana. - 

                Que, la clase será dictada por el director de la Asociación de 

Taekwon-Do TIF del norte santafesino Cian Andrés y el Gran Master Godoy 

Enrique de la ciudad de Esperanza. - 

               Que, resulta necesario destacar estas iniciativas que buscan 

empoderar y brindar herramientas a las mujeres para defenderse de posibles 

agresiones. - 

Por ello, 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA 

SANCIONA 

LA SIGUIENTE: 

 

 



 
DECLARACIÓN N.º 2025 

 

Artículo 1º) –  DECLARESE DE INTERÉS MUNICIPAL a la clase de 

defensa personal para mujeres llevada a cabo por la asociación de Taekwon-

Do TIF del norte santafesino, el próximo 20 de diciembre de 2025.-  

 

Artículo 2º) - COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. - 

 

SALA DE  SESIONES, 18 de diciembre de 2025.-  

 


